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Citar este número al responder.
0760- 570372020

Dagua, 09 de Junio de 2025

ASUNTO: CITACIÓN - Para Notif¡cación Personal

Cord¡al Saludo

Le soficrtamos acercarse a la Oficina de la Dirección Amb¡ental Regional Pacif]co Este de la CVC, de la
Corporac¡ón Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, ubicada en la Calle 10. entre carreras 24 y 25.
en el barrio Provrvienda del Mun¡c¡p¡o de Dagua, dentro de los cinco (5).días hábiles sigu¡entes al rec¡bo de
la presente citación con el fin de not¡f¡carle personalmente el contenido del Auto 0760 - 0761 No 0049 de 09
de Junro de 2025 POR EL CUAL SE lNlClA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL ". expedido
dentro del expediente No 0761-039-004 -058-2020 En caso que no sea pos¡ble surt¡r la notiflcación personal
esl¿r se realrzará medrante aviso según lo drspone la Ley 1437 del 2011 Código de Procedimiento
Aominrstrahvo y de lo Contencioso Administratrvo .

Para proceder a la not¡f¡cación de la actuación admin¡strat¡va, podrá presentarse personalmente, s¡ es
persona natural, o a través de su representante legal allegando certif¡cado de existencia y representación
legal. si es persona jurídica; o deleoar expresamente el acto de notificac¡ón en cualouier oersona med¡ante
autorización el cual no requer¡rá presentación personal; con el poder o autorlzac¡ón deberá allegar
certrficado de existencia y representación legal, s¡ es persona iurÍd¡ca, o copia del documento de
identificación. s¡ es persona natural. Para entidades públ¡cas, deberá presentar copia de la resolución de
nombramiento o acta de posesrón y/o poder general o espec¡al debidamente otorgado. Es de advertir. en los
casos en que la notifieación se surte mediante autorización o poder, el delegado sólo estará facultado para
recib¡r la notif¡cación y toda manifestac¡ón que haga en relación con el acto administrativo se terrdrá, de
pleno derecho, por no realizada.

Cordialmente,

r))r:tznra C¡¿^tl'". t! r-)

ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
Tecnico Administrativo
Direccrón Ambiental Regional Pacífico Este.
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Señor
ANA VIRGINIA GONZALEZ
Finca Yerbabuena Km f6 via Al Mar
Correg¡m¡ento San Bernardo
lrilun icipio de Dagua
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DE 2025AUTO 0760 No.076l -

..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL"

El Director Territorial de la D¡recc¡ón Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus facultades legales, Decreto Ley
2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 modificada por la Ley 2387 de 2024, el Decreto 1076
de 2015, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CD 072 de 2016, y demás normas
concordantes.

CONSIDERANDO:

Que en el marco de los derechos colectivos y del ambiente consagrados en la Constitución
Polít¡ca, establece como deber a cargo del Estado la planificación del manejo y aprovecham¡ento
de los recursos naturales, además de preven¡r y controlar los factores de deterioro ambiental,
ante lo cual podrá imponer las sanciones legales y la reparación de los daños causados.

Que en consecuencia, fue expedida la Ley 99 de 1993, en la que se definen las competencias de
las Corporaciones Autónomas Regaonales conten¡das en el artículo 31, concretamente la de
"lmponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras
autor¡dades. las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las
normas de protección amb¡ental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir. con
sujec¡ón a las regulac¡ones pertinentes, la reparación de /os daños causados"

Que mediante la expedición de la Ley 1333 de 2009 "Por la cual se establece el procedimiento
sanc¡onatorio ambiental y se dictan otras disposiciones", modificada por la Ley 2387 del 25 de

)ulio de 2024, rat¡f¡ca la titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental, y la ejerce
sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través de las Corporaciones
Autónomas Regionales, entre otras.

Que este compend¡o normativo en el articulo 5" define la infracción en materia ambiental, como:

''( ) toda acc¡ón u om¡s¡ón que const¡tuya violación de las normas contenidas en el Cód¡go de
Recursos Naturaies Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165
de 1994 y en las demás d¡sposic¡ones amb¡entales v¡gentes en que las sust¡tuyan o modiliquen y

cotlst¡tuttvo de ¡nfracc¡ón amb¡ental la com¡s¡ón de un daño al med¡o ambiente. con las m¡smas
condrc¡ones que para conf¡gurar la responsab¡l¡dad c¡v¡l extracontractual establece el Cód¡go C¡v¡l
y la leg¡slac¡ón complementaria. a saber: El daño. el hecho generador con culpa o dolo y el v¡nculo
causal entre los dos. Cuando estos e/ementos se configuren darán lugar a una sanc¡ón
adm¡n¡strat¡va ambtental. s¡n perju¡c¡o de la responsabilidad que para terceros pueda generar el
hecho en mater¡a cM¡\.. (At1. 5. 1333 de 2009)

()"
Que de la c¡tada norma se desprende la presunción de orden legal, en cuanto a la culpa o el dolo
que se ciernen sobre el infractor, quien deberá desv¡rtuarlos, mediante cualquiera de los medios
de prueba establecidos en el Código General del Proceso.

2A25JUN09
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"POR CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL'

Que la Corte Constitucional mediante sentencia de Constitucionalidad C-595/10, se

frente a la mentada presunción, en la que concluye:

''(... )

7.12. Conforme a lo anter¡or. la presunc¡ón general consagrada en las normas legales obi
tiene un fin const¡tucionalmente válido como lo es la efect¡va protección del ambiente sano
conse.vación de la humanidad. Con ello se fac¡lita la impos¡c¡ón de med¡das de carácter c
o prevent¡vo respecto a compoftamientos en los cuales la prueba del elemento subiet¡vo
de diflcil consecuc¡ón para el Estado, máx¡me atend¡endo el riesgo que representa el qu

Que el uso y aprovechamiento de las aguas, se encuentra reglado en el artículo 2.2.3
Decreto 1076 de 201 5, que dispone:

ronuncto

tadas
ara le
utelar

respecto al ambiente sano, que perm¡te suponer una falta al deber de diligenc¡a en las.pe

Es ¡dónea la med¡da al contribu¡r a un propós¡to legftimo -ya mencionado- y guardar rel n con
el fin persegu¡do, esto es, e/ establec¡miento de la presunc¡ón de culpa y dolo y, por ta to, la
inversión de la carga de la prueba. resulta adecuada a la salvaguarda de un b¡en pañ¡cula

¡mpoñante como lo es el medio amb¡ente.

ente

ulta
hacer

7. 'l . del

to Unico
smo dia.

ARTICU
privada,

LO 2.2.3.2.7.1. D¡spos¡c¡ones comunes Toda n bt
con n ra obtener el derecho al a rovecham¡ento

/os srouiertes f,nes:

(...)" (Subrayado fuera del texto).

Que por su parte el decreto 1076 de 2015 "Por medio del cual se exp¡de el Decr
Reglamentar¡o del Sector Ambiental y Desarrollo Sostenible", publicádo en el Diario Oficial el
eñ la edic¡ón No. 49.523. Establece:

'ARTIGULO 2.2.3.2.9.1. Solic¡tud de concesión. Las personas naturales o ¡uríd¡cas /as
deent¡dades gubernamentales a vech a uas a usos diferenfes

a e//os ues rcen r mtn sferio la e
deberán dirigir una solicitud a la Autor¡dad Ambiental competente en la cual expres n

(. ..)" (Resaltado y subrayado fuera del texto original)

Anículo 2.2.3.3.5.1. Requerimiento de perm¡so de veftimiento. Toda persona natural o juríd¡ca
áctividad sevicio genere vedimientos a /as aguas supei¡c¡ales, marinas, o al suelo, deberá so
y tramitar ente la autoridad amb¡ental competente, el respectivo perm¡so de ved¡ñ¡entos." (E,

compilo el aftlculo 41 del Decreto 3930 dé 2010).

cuya
¡citar
cual

Attlculó 2.2.3.3.5.7. Otorgamiento del permiso de veft¡m¡ento. La autor¡dad ambiental compe nte
con fundamento en la clas¡f¡cac¡ón de aguas, en la evaluac¡ón de la ¡nformac¡ón aponada el

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicac¡ón: 2019/10/Ol cóD.: F 0550 04
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..POR CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL"
sol¡c¡tante. en los hechos y c¡rcunstancias deducidos de /as vlsltas técnicas pract¡cadas y en el
tnfome técn¡co. otorgará o negará el permíso de veftim¡ento mediante resolución.

El perm¡so de vertimiento se otorgará por un término no mayor a d¡ez (10) años. (El cual comp¡lo el
aftlculo 47 del Decreto 3930 de 2010).

Que el DECRETO 050 DE 2018 Por el cual se mod¡fica parc¡almente el Decreto 1076 de 2015,
Decreto único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los
Consejos Ambientales Reg¡onales de la Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del
Recurso Hidrico y Vertimientos y se drctan otras dispos¡oones

ARTICULO 6. Se modifica el artículo 2.2.3.3.4.9. del Decreto 1076 de 2015, el cual quedará asi

ARTICULO 2.2.3.3 4.9. Del veftim¡ento al suelo. El interesado en obtener un permiso de
vertrm¡ento al suelo, deberá presentar ante la autoridad ambiental competente, una solicitud por
escr¡to que contenga además de la información prevista en el artículo 2.2.3.3.5.2.,la s¡guiente
rnformacrón:

()
Que. en ese contexto normativo, se presenta la situación que mot¡va la presente actuac¡ón
administrativa sanc¡onator¡a de carácter ambiental, cuyo antecedente fáctico se orig¡na en el
¡nforme técnico emit¡do por los funcionarios adscritos a la Un¡dad de Gestión de Cuenca Dagua,
del cual se extrae.

Corregimiento de San Bernardo, Municip¡o de Dagua, Valle del Cauca, Coordenadas Planas Magna
Colombia Oeste 1.049.605 Este (x), 878.460 Norte (y).

VERSIÓN 06 - Fécha de aplicácón: 2019/10/01 cóD : Ff o55o 04

IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO:

ANA VIRGINIA GONZALEZ, s¡n ident¡f¡car y JOHAN CAMILO GÓMEZ MORENO ident¡f¡cado con
cédula de ciudadania número 93.300.283. director de la FUNDACION CRISTIANA RESCATAOOS
POR SU SANGRE - CALI.

4. LOCALIZACIÓN:
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..POR CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL'

5. OBJETIVO:

Realizar seguimiento a lo requerido al señor JOHAN CAMILO GÓMEZ MORENO identifica con
Porcédula de ciudadanía número 93.300.283, como director de la Fundación Cr¡st¡ana Rescatad

Su Sangre, med¡ante not¡ficación escrita número 07 61-452102020.

6. DESCRTPCTÓN:

Se realiza visita al Corregimrento de San Bernardo, Municipio de Oagua, Valle del C uca.

Coordenadas Planas Magna Colombia Oeste 1.049.605 Este (x), 878.460 Norte (y), con el pro

real¡zar segu¡m¡ento a lo requerido al señor JOHAN CAMILO GÓMEZ MORENO ident¡flcad
cédula de ciudadanía número 93.300.283, como director de la Fundación Cr¡stiana Rescatado
su Sangre, mediante not¡ficación escr¡ta número 0761452102020.

En la visita de ¡nspecc¡ón ocular se constató que el predio presenta las siguientes característica

Está localizado en la vereda La Tigra, zona rural del corregimiento San Bernardo. municip¡
Oagua, l¡mita con la via veredal y con las quebradas Dolor de Barriga y Dos quebr
actualmente está alqu¡lado a una ent¡dad denom¡nada Fundación Cristiana Rescatados P
Sangre de la cual el señor Johan Camilo Gómez Moreno es la persona encargada. el p

( 09

sito
con
por

de
as,
Su

táncuenta con dos casas de habitación separadas cincuenta (50) mekos entre si. las cuales
siendo hab¡tadas de forma permanente por un promedio de tre¡nta y seis (36) personas.

vERSIÓN: 06 - Fecha de aplicac¡ón: 2019/10/01 cóD:F 0550 04

Figura 1. Localizac¡ón pred¡o y bocatoma.
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La primera viv¡enda consta de dos (2) habitaciones un baño un lavadero y la cocina donde se
preparan los alimentos de todas las personas que hab¡tan el predio Yerbabuena, el mane,o de
las aguas residuales se hace a través de un pozo de absorc¡ón el cual no fue posible revisar,
dado que se encuentra cubierto, no se cuenta con trampa de grasas, las aguas gr¡ses son verl¡das
al suelo de manera d¡recta. Esta vivienda está localizada a una d¡stanc¡a aproximada de noventa
(90) metros de la quebrada Dos Quebradas, fuente hídr¡ca que abastece los acueductos de las
veredas La Tigra, Tocotá y la parcelación La Cast¡lla. La pendiente del terreno localizedo entrg la
v¡vienda y el cauce de la quebrada Dos Quebradas es del 100%, y se cuenta con una zona
forestal protectora constituida por bosque natural en una franja de sesenta (60) metros. No se
ev¡denciaron descargas puntuales a la fuente hídr¡ca.

La segunda vivienda consta de cuatro (4) habitaciones con baterfas san¡tarias y una cocine, el
manejo de las aguas residuales se realiza a través de tubería que descarga a una caja de registro
en ladrillo con tapa de concreto y posteriormente a un pozo de absorción, constru¡do en ladr¡llo,
de 2.3 metros de profundidad por 1.9 metros de largo por 1.8 metros de ancho, el pozo presenta
dos fracturas y se observa una raíz dentro de una de las paredes, está situado a d¡e¿ (10) metros
de la vivienda. Parte de las aguas lluv¡as son conducidas por tuberia a la caia de reg¡slro
mencionada. El sistema no cuenta con trampa de grasas. Esta vivienda está localizada a
aproximadamente a unos sesenta (60) metros de un drenaie natural temporal de aguas lluvias
que drena a la quebrada denominada Dolor de Barriga. La pendiente del terreno en este sitio es
del 100%.

En la revisión del manejo de las aguas residuales domésticas, se pudo detérminar que ninguna
de las soluciones ind¡viduales constru¡das en el predio cumplen con los requisitos técnicos para
la construcc¡ón establecidos en la Resolución N' 0330 del 08 de Junio de 2017 del Ministerio de
Vivienda, C¡udad y Territorio la cual adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua
Potable y Saneamiento Bás¡co RAS 2Q17 yla Resolución N'0844 de 2018, donde se indican
los cr¡ter¡os min¡mos para el tratam¡ento de las aguas res¡duales domésticas en suelo rural.

Revisada la base de datos de la CVC DAR Pacifico Este se verif¡có que el predio Yerbabuena no
cuenta con permlso de vert¡mientos.

No se pres€ntó ninguna documentación que acredite la autor¡zac¡ón de la Gerencia de Gobierno
del municip¡o de Dagua para el funcionam¡ento de este establecimiento en el área rural del
municip¡o.

La captación de las aguas para el pred¡o se real¡za directamente desde la fuente hídrica
denominada Dos Ouebradas, mediante obra artesanal localizada en las Coordenadas Planas
Magna Colombia Oeste 1 049 839 Este (x), 878.259 Norte (y), Las aguas son conducidas en
distancia aproximada de 380 metros hasta el pred¡o. donde se distrtbuyen a las dos viviendas
existentes en el predio

Consultada la base de datos de concesiones de aguas superficiales que reposa en las of¡cinas de la

Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la CVC, no se encontrÓ ninguna conces¡Ón de agua
para el pred¡o Yerbabuena.

vERStóN: 06 - Fscha do aphcacrón cóo.: Fr.o55o.04
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..POR CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL'

Según la base Cartográfica del lnstituto Geográfico Agustfn Codazzi. el pred¡o Yerbabuena

con cód¡go predial anterior número 76233000100110764000.

En el momento de la v¡s¡ta se constató que las actividades consistentes en roceria y tala de ar

han sido suspendidas, no se verifica nuevos co(es o limp¡eza de áreas en el terreno.

De acuerdo con lo informado por el señor JORGE ELIECER MUÑOZ identificado con céd

ciudadanla número 14.963.685, quien es el presidente de la Junta de Acción Comunal de la
La Tigra, el predio Yerbabuena pertenece a la señora ANA VIRGINIA GONZALEZ.

Se consultó con el séñor JOHAN CAMILO GOMEZ MORENO ¡dentificado con cédula de ciud

número 93.300.283, como director de la Fundación Cristiana Rescatados por su Sangre, el

GÓMEZ, ¡nformó que debido a una calam¡dad domést¡ca se encontraba fuera de la ciudad d
por lo que no tenía acceso a los datos de la propietar¡a.

De acuerdo con el certificado de matrícula de la Cámara de Comerc¡o de Cali expedida el 6 de

de 2020, la fundac¡ón que opera en el pred¡o denominado Yerbabuena presenta los siguientes

o Nombre: FUNDACIÓN CRISTIANA RESCATADOS POR SU SANGRE - CALI.
. CategoTia.ESfABLECIMtENTOFORANEO.
. Matricula No: '1096646-2.

. D ECCiÓN COMETC¡AI: KM 16 ViA AL MAR FINCA YERBABUENA.

. Mun¡cipio: CALI - VALLE.

. Correo Electrónico: juridica@rescatadosporsusangre.org

. Teléfonos comerciales: 321 2193061 -316621 9125

. NOMbTE dEI PTOP|EIATiO: FUNDACIÓN CRISTIANA RESCATADOS POR SU SANGRE

. Nit: 900392722 - 5

Antecedentes

Mediante not¡f¡cación escrita número 0761-452102020 del 03 de septiembre de 2020, se le r
al señor JOHAN CAMILO GOMEZ MORENO identificado con cédula de c¡udadania nÚ

93.300.283, como d¡rector de la Fundación Cristiana Rescatados por su Sangre, que deb
cumplimiento a los s¡guientes requerimientos:

Suspender de forma ¡nmediata las activ¡dades correspondientes a roceria, tala de arbu
árboles, y cualqu¡er otra act¡vidad que atente confa los recursos naturales.

Real¡zar el trám¡te del perm¡so de vertimientos en un plazo no mayor a 30 dias calen

CoOolÑith Autóñono
ReEionol del lblle d.l Couco

concentración de ed¡f¡caciones o desarrollo urbanist¡co, turíst

Página 6 d. 1

. localizado f

contados a partir del recibrdo de la respectiva notif¡cación. Para dar cumplimiento a lo establ
el Decreto 1076 del 26 de mayo 201 5 especificamente lo determinado en los sigu¡entes artíc

"Articulo 2.2.3.3.4.10. Soluciones ind¡viduales de saneamiento. Toda edificao

vERStÓN: 06 - Fecha de ápticación: 201 CÓD,: F 0550 04
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..POR CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL"
del área de cobertura del s¡stema de alcantar¡llado público, deberá dotarse de slstemas de
recolección y tratamiento de residuos liquidos y deberá contar con el respect¡vo perm¡so de
vertrmiento'

"Art¡culo 2.2.3.3.5.1. Requerimiento de permiso de vert¡miento. Toda persona naturalo jurld¡ca
cuya act¡vidad o servic¡o genere vert¡m¡entos a las aguas superf¡ciales, mar¡nas, o al suelo,
deberá solicitar y tramitar ante la autor¡dad ambiental competente, el respectivo perm¡so de
vertimientos".

Real¡zar el trám¡te de conces¡ón de aguas superficiales en un plazo no mayor a 30 días
calendario, contados a partir del recibido de la respectiva notificación, y dar cumplim¡ento a lo
establec¡do en el Decreto 1076 de 2015, Aniculo 2.2.3.2.5.3. el cual reza "Concesión para el uso
de las aguas. Toda persona natural o iurldica, públ¡ca o privada, requiere concesión o permiso
de la Autoridad Ambiental competente para hacer uso de las aguas públ¡cas o sus cauces, salvo
en los casos previstos en los artlculos 2.7.3.2.6.1 y 2.2.3.2.6.2 de este Decreto".

Dar estr¡cto cumpl¡miento a lo establec¡do en el Articulo 2.2.1 .1 .18.2. del Decreto 1076 de 2015,
en donde se establece "Protección y conservación de'los bosques. En relación con la protecc¡ón
y conservación de los bosques, los propietarios de predios están obligados a:

Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. Se
entiende por áreas forestáles protectoras:

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extens¡ón por lo menos de 100 metros a la
redonda, medidos a partir de su periferia.

b) Una fala no infer¡or a 30 metros de ancha, paralela a las lÍneas de mareas máx¡mas, a cada
lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de
los lagos o depósitos de agua.

c) 1"

Fotograffas 1 y 2. Cala de registro y pozo de absorción con paredes fracturadas
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7. OBJECIONES:

No se presentaron objeciones

8. CONCLUSIONES:

Se recomienda ¡mponer medida preventiva a la señora Ana Virg¡lia González, s¡n identificar, p

prop¡etaria del predio y al señor JOHAN CAMILO GÓMEZ MORENO ¡dentificedo con céd

c¡udadanía número 93.300.283. director de la FUNDACION CRISTIANA RESCATADOS PO

SANGRE - CALI, de suspensión inmed¡ata de la captac¡Ón de aguas supel¡c¡ales evidencia

el presente informe ds visita, la cual no cuenta con la concesiÓn de aguas superf¡ciales ante I

y suspender los vertimientos de aguas res¡duales domésticas tratadas al suelo o a cualqu¡

fuente receptora, los cuales no cuentan con permiso ante la CVC, en el pred¡o ub¡cado

conegimiento de San Bernardo, munic¡pio de Dagua, Velle del Cauca, coordenadas Planas

colombia oeste 1.049.605 Este (x), 878.460 Norte (y).

De igual manera se recomienda ¡niciar proceso sancionator¡o ambiental por los incumplimientos
mencionados.

(Hasta aquÍ ¡nforme de vis¡ta de 09 de septiembre de 2020)

Que en consecuencia de lo anterior se emitió resoluc¡ón 0760 No 0761 000808 de 16

de 2020, acto administrativo que resolvió:

ARTICULO PRIMERO: IMPONER MEDIDA PREVENTIVA CONTTA IA FUNDACION CRIS
RESCATADOS POR SU SANGRE-CALI Nit 900392722-5 representada legalmente por el

JOHAN CAMILO GOMEZ MORENO, ¡dentif¡cado con cédula de ciudadania No 93.300.28
señora ANA VIRGINIA GONZALES, consistente en:

. SUSPENSIÓN INMEDIATA DE TODO TIPO DE ACTIVIDADES dE

Captac¡ón de aguas superficiales evidenc¡ada, lá cual no cuenta con la concesión de
superf¡c¡ales ante la CVC y suspender los vertimientos de aguas residuales domésticas trata
suelo o a cualquier otra fuente receptora, actividades las cuales no cuentan con permiso p
por la CVC, en el predio ubicado en el corregim¡ento de San Bernardo, municlp¡o de Dagua
del Cauca, coordenadas Planas Magna Colombia Oeste 1.049.605 Este (x), 878.460 Norte (

-0049
DE 2025
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ART|CULO SEGUNDO: ABRIR INDAGACIÓN PRELIMINAR con el fin de determinar quién o
quiénes adelantaron las acciones descr¡tas en el presente proceso y las cuales son presuntamente
constitutivas de infracción amb¡ental.

ARTICULO TERCERO: Decretar las siguientes pruebas

Sol¡citar conforme a la información consignada en el ¡nforme del 29 de septiembre de 2020 -
coordenadas o cédula catastral- al funcionario de apoyo de la CVC a nivel central, la expedición
del cert¡f¡cado de tradlc¡ón, lo cual perm¡t¡rá identificar al propietario det predio y/o presunto infractor.

Págrna 9 dc 12

Acto administrat¡vo que ante la imposibilidad de rcalizat la not¡ficación personal se notificó
mediante publ¡cación en la página web de la corporación de acuerdo a lo establecido en los
artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2Q11.

Que en atención a lo solicitado la oficina de impuesto predial del Municipio de Dagua - Gerencia
Administrativa y Financiera se remitió por parte de esta dependenc¡a oficio del 18 de Noviembre
de 2020 donde se anexa rec¡bo de ¡mpuesto pred¡o que coresponde a la cedula catastral 00-01-
0011-0764-000 el cual registra como propietaria la señora ANA VIRGINIA GONZALEZ ROJAS
identificada con cedula de ciudadania No 28.762.218.

Oue, definidas las circunstancias de modo, tiempo y lugar, contenidas en el ¡nforme de visita, se
tiene como presunto infractor a la siguiente persona jurídica de derecho privado y persona natural,
que se relaciona a continuación:

FUNDACION CRISTIANA RESCATADOS POR SU SANGRE _ CALI idENtifiCAdA CON Nit
900392722 - 5 y la señora ANA VIRGINIA GONZALEZ ROJAS identificada con cedula
de ciudadanía No 28.762.218, en calidad de propietar¡a del predio objeto de la presente
investrgación sanc¡onatoria.

vERStóN: 06 - F€cha de aplicación: 20191 cóD.: Ft.o550.oa

d'

Oficiar a la oficina de impuesto predial del Municipio de Dagua - Gerencia Administrativa y
Financiera-, para que dentro del término máximo de diez dfas, contados desde el dfa siguiente al
que reciba la presente solicitud, informe quien aparece como propietario del pred¡o ¡dentif¡cado con
la cédula catastral que se suministrará, esto es, del pred¡o en el cual se adelantan las acciones
objeto de la presente ¡nvest¡gac¡ón, con el fin de que repose dicha ¡nformac¡ón dentro del presente
proceso sancronatof ro ambrental

Requerir al señor JOHAN CAMILO GOMEZ MORENO, con c.c. 93.300.283 con el fin de que en el
térm¡no máximo de diez días, contado desde que reciba el presente requerim¡ento, sum¡nistre la
documentación que acred¡te quien es el propietario del inmueble en donde funciona la la
FUNDACION CRISTIANA RESCATADOS POR SU SANGRE-CALI N¡t 900392722-5, O EN SU

defecto allegue cop¡a del contrato de arrendamienlo suscrito por la entidad que representa.
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Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009 m
por la 'Ley 2387 de 2024, una vez se haya iniciado el procedimiento sanci
cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al fun
competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de I

de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entid
ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental.

Que para la verificación de los hechos, las autoridades ambientales podrán real
tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, ex
de laboratorio, mediciones, caracter¡zaciones y todas aquellas actuaciones q
necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitut¡v
presunta infracción y completar los elementos probator¡os. Acorde con lo ante
Entidad podrá decretar la práctica de pruebas que se conslderen cond
pertinentes y útiles.

Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la DirecciÓn A
Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauc

DISPONE:

ARTíCULO PRIMERO: INICIAR PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIE
contra de la FUNDACION CRISTIANA RESCATADOS POR SU SANGRE
identificada con Nit 900392722 - 5 a su representante legal o quien haga sus v
la señora ANA VIRGINIA GONZALEZ ROJAS, identificada con cedula de ciudad
28.762.218, por los siguientes hechos, los cuales son presuntamente constit
infracción ambiental, realizados en el predio Sin Nombre identificado con cédula
No 7623300010011076400, Ubicado en el corregimiento San Bernardo, Muni
Dagua Valle.

a) Realizar captación de agua superficial, sin autorización por parte d
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, para el predio
Nombre identificado con cédula catastral No 7623300010011076400, Ubi
en el corregimiento San Bernardo, Municipio de Dagua Valle, sin
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2.2.3.2.9.1de| Decreto 1076 de 2

b) Realizar vertimientos de aguas residuales en el predio Sin Nombre identifi
con cédula catastral No 7623300010011076400, Ubicado en el corregimi
San Bernardo, Municipio de Dagua Valle, sin dar cumplimiento a lo dispu
en el Artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015.

VERSIÓN: 06 - Fechá d€ aplicación: 2019/10/Ol cóD 0550 04
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PARÁGRAFO PRIMERo: lnformar al presunto infractor que cualquier persona podrá
interven¡r para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea
procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

PARÁGRAFO SEGUNDO: lnformar al presunto infractor que dentro del presente
procedimiento sancionator¡o ambiental se tendrán como pruebas documentales las
obrantes en el expediente identificado con el número 0761-039-004-058-2020.

PARÁGRAFO TERCERO: lnformar al presunto infractor que la total¡dad de los costos
que demande la práctica de pruebas serán a cargo de quien las solicite.

PARÁGRAFO CUARTO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de
la presunta infracción y completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar
todo tipo de diligencias y actuac¡ones administrativas que estime necesar¡as y
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1 333 de 2009, modificada por la Ley
2387 de2024

PARÁGRAFO QUINTO: En caso de existir mérito para continuar con la invest¡gación,
esta Entidad procederá a formular cargos contra el presunto infractor, acorde con lo
establecido en el articulo 24 dela Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de2024.

PARÁGRAFO SEXTO: Si de los hechos materia del presente procedimiento
sancionatorio se constata la posible existencia de contravenciones o delitos, falta
disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en

conocimiento de la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los documentos
del caso, según lo dispuesto por el artículo 21 dela Ley 1333 de 2009, modificada por la
Ley 2387 de2024

ART¡CULO SEGUNDO: REMITIR cop¡a de la presente actuación administrativa a la
Procuraduría Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo
establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley

2387 de2024.

ART|CULO TERCERO. REMITIR copras de las presentes diligencias al municipio de

Dagua para que, si es del caso, actúen conforme sus competencias.

ART|CULO CUARTO NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al

investigado o a su apoderado legalmente constituido. quien deberá acreditar su calidad

conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará

de conformidad con lo establecido en el artículo 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de2011.

VERSIÓNI 06 - Fecha de aplicáción: 2019/10/01 cóo.: Fr.o55o.o4
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ART|CULO QUINTO: El encabezado y la parte resolutiva de este acto admi
deberá publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la E
conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ART|CULO SEXTFO: INDICAR que contra la presente actuación adminis
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la
de 2011.

DADO EN EL MUNICIPIO DE DAGUA - VALLE DEL CAUCA, A LOS

NOTIFIQUESE, PUBL|QUESE Y CÚMPLASE
0 I JtiN 20

D r Territorial
Dirección Ambiental Reg ional Pacifico E

Proyectó: Adriana Cecilia Ru¡z Diaz -Técnico Administrativo - OAR P
Revisó ihon Rolando Salamanca - Professional Especializado PE
Aprobói Paula Andrea Soto Quintero Coordinador Unidad n de Cuenca Cal
Archivese en: Expediente No. 0761-039-004-058-202
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